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DECRETOS
Salta, 9 de Enero de 2009

DECRETO N° 261

Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s. 10.909/07-código 121,2.071/08-código
321,10.909/08-código 121 cde. I y 2.751/08-código
321 (2 cuerpos)

VISTO las presentes actuaciones por las cales se
solicita la aprobación del Acta de Aceptación de Ce
sión de Derechos y Acciones del Contrato de Servi
cios (recolección, transporte, almacenamiento, trata
miento y disposición final de residuos patogénicos
producidos en el ámbito de los establecimientos
asistenciales dependientes del Ministerio de Salud
Pública), suscripta entre el Ministerio de Salud Pú
blica, representado por su titular, la Empresa
Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., representada por
el Presidente del Directorio, señor Darío Oscar
García, D.N.I. n° 25.044.652, en calidad de Cedente
y Habitat Ecológico SA., representada por su apo
derado general, doctor Héctor Jorge Solito, D.N.I. n°
10.672.032, como Cesionaria, y

CONSIDERANDO:

Que las partes convienen en celebrar dicha Acta
Acuerdo de Aceptación de Cesión de Derechos y Ac
ciones del Contrato de Servicios, aprobado por Decreto
n° 2532/05, sus modificatorias: Resoluciones Ministe
riales n°s. 2342/06 y 2286/07 y prórroga aprobada por
su similar n° 3611/07; , *

Que el Contrato de Cesión suscripto entre
Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. y Habitat Ecológico
S.A., alcanza a la totalidad de los derechos emergentes
de contratos, licitaciones, permisos, etc. que tuviere la
Cedente al 27 de diciembre de 2007, entre los cuales se
encuentra el mencionado Contrato de Servicio;

Que se ha requerido la intervención de los órganos
técnicos competentes del Ministerio de Salud Pública y
la Unidad Central de Contrataciones, expediéndose so
bre el cumplimiento de los recaudos establecidos en el
artículo 35 áe la Ley n° 6838 y del Decreto n° 1448/96,
reglamentario por parte de la Cesionaria, dando cuenta
de su factibilidad para la prestación del servicio (reco
lección, transporte, almacenamiento, tratamiento y dis
posición final de residuos patogénicos producidos en
el ámbito de los establecimientos asistenciales depen
dientes del Ministerio de Salud Pública);.

Que corresponde ratificar lo dispuesto por Resolu
ción Ministerial n° 3611/07;

i
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Que a tal efecto el Programa Asesoría Legal del
Ministerio del rubro tomó la intervención previa que le
compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1 ° - Ratifícase lo dispuesto por Resolución
Ministerial n° 3611/07.

Art. 2o - Apruébase el Acta de Aceptación de Ce
sión de Derechos y Acciones del Contrato de Servicios,
aprobado por Decreto n° 2532/05, sus modificatorias:
Resoluciones Ministeriales n°s. 2342/06 y 2286/07 y
su prórroga aprobada por su similar n° 3611/07, y sus
Anexos I y II, suscriptos entre el Ministerio de Salud
Pública, representado por su titular y la Empresa
Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., representada por el
Presidente del Directorio, señor Darío Oscar García,
D.N.I. n° 25.044.652. en calidad de Cedente, y Habitat
Ecológico S.A., representada por su apoderado general,
doctor Héctor Jorge Solito, D.N.I. n° 10.672.032, como
Cesionaria, que forman parte del presente.

Art. 3o - El presente décreto será refrendado por el
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
. Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Salta, 9 de Enero de 2009

DECRETO N° 262

Ministerio de Educación

Expediente N° 140-4.766/08

VISTO el expediente N° 140-4766/08, mediante al
cual se gestiona la aprobación de Contratos de Locación
de Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educa
ción de la Provincia de Salta, representado por el Señor
Ministro de Educación, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y
diferentes profesionales que se detallan en el anexo que
forma parte del presente instrumento legal; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se contrata a
diversos profesionales, a fin de que los mismos integren

equipos de capacitación, y presten Asesoramiento Téc
nico en el ámbito de la Unidad Técnica Provincial de
Apoyo a la Educación Inicial, Obligatoria y Modalida
des, dependiente del Ministerio dé Educación,

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de los citados profe
sionales se encuentra justificada plenamente por la cali
ficación técnica de los mismos;

Que en consecuencia el titular de la cartera educativa
ha procedido a suscribir los correspondientes Contratos
de Locación de Servicios con los profesionales que acre
ditaron las condiciones requeridas para realizar los servi
cios encomendados en el marco de los lincamientos de la
política educativa establecidos en la Ley de Educación
Nacional N° 26.206, por la Ley Provincial N° 6.829 y lo
fijado por el Ministerio de Educación;

Que a fs. 34, se refiere a que la imputación presu
puestaria de las presentes contrataciones obran en él
Acta Complementaria N° 5 al Convenio Marco 332/06,
celebrado entre el Ministerio de la Provincia y el Minis
terio de Educación de la Nación;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio de los contratos, con arreglo a
lo dispuesto por el art. 13 inc. d), 20 y concordantes de
la ley N° 6.838;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Apruébese los Contratos de Locación
de Servicios suscripto entre el Sr. Ministro de Educa
ción de la Provincia, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, y
los profesionales que se detallan en el anexo que forma
parte del presente instrumento legal, por los montos.y
plazos indicados en cada contrato.

Art. 2o - Déjese establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se
imputará a los fondos transferidos a través del Acta
Complementaria N° 5 al Convenio Marco N° 332/06.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario
General de Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en eí Boletín
Oficial y archívese.  

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson
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Salta, 9 de Enero de 2009

DECRETO N° 263

Ministerio de Educación

Expediente N° 140-4.758/08

VISTO el expediente N° 140-4758/08, mediante el 
cualse gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educa
ción de la Provincia de Salta, representado por el Señor 
Ministro de Educación, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y 
la Prof. María Rosa Percello; y

CONSIDERANDO: .

Que mediante el citado instrumento se contrata a 
la Prof. María Rosa del Valle.Percello, a fin de que la 
misma se desempeñe como Capacitadora y Asisten
te Técnico, en el marco del Proyecto Integral: “Plan 
de Lectura”, en el ámbito de la Unidad Técnica Pro
vincial de Apoyo a la Educación Inicial, Obligatoria 
y Modalidades, dependiente del Ministerio de Edu
cación,

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 

. se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo; .

Que en consecuencia el titular de la cartera educati
va ha procedido a suscribir el correspondiente Contrato 
de Locación de Servicios con el profesional que acreditó 
las condiciones requeridas para realizar los servicios 
encomendados en el marco de los lineamientos de la 
política educativa establecidos en la Ley de Educación 
Nacional N° 26.206, por la Ley Provincial N° 6.829 y lo 
fijado por el Ministerio de Educación;

Que a fs. 10, se refiere a que la imputación presu
puestaria de la presente contratación obra en el Acta 
Complementaria N° 5 al Convenio Marco MECyT 
N° 332/06, celebrado entre el Ministerio de la Pro
vincia de Salta y el Ministerio de Educación de la 
Nación;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por el art. 13 inc. d), 20 y concordantes de la 
ley N° 6.838;.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Sr. Ministro de Educación 
de la Provincia, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, y la Prof. 
MariaRosa del Valle Percello, D.N.I.: 12.606.110, que 
forma parte del presente instrumento legal, por el mon
to y plazo indicados en elcontrato.

Art. 2o - Déjese establecido que el gasto que deman
de el-cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a los fondos transferidos a través del Acta 
Complementaria N° 5 al Convenio Marco MECyT N° 
332/06.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. *

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Salta, 9 de Enero de 2009

DECRETO N° 264 .

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N°: 60-65/08 y Cpde. 1, 2 y 3

VISTO los Contratos de Locación de Servicios a 
firmar entre el Secretario de Cultura y los señores Betina 
Sandra Campuzano y Emmanuel Matías Antonio 
Gauna; y

CONSIDERANDO:

Que por los mismos, los contratados se comprome
ten a prestar determinados servicios en el marco del 
“Proyecto Lectura sobre Ruedas” que desarrolla la Co
ordinación General de Bibliotecas y Archivos de la Pro
vincia”, durante un plazo de tres, meses.

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2008.

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Autorízase al Secretario de Cultura de 
la Provincia la suscripción de los Contratos de Loca
ción de Servicios con los señores Betina Sandra 
Campuzano -  DNI N° 26.701.725, y Emmanuel Matías
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Antonio Gauna -  DNI N° 28.634.067, para prestar ser
vicios en el marco del “Proyecto Lectura sobre Ruedas” 
que desarrolla la Coordinación General de Bibliotecas y 
Archivos de la Provincia”, durante un plazo de tres 
meses, y que integran el presente como Anexo I y II 
respectivamente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción 11340010200.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 9 de Enero de 2009

DECRETO N° 265

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 2.925/08 -  código 321

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de
signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones el señor Coordi
nador de la Unidad de Gestión Provincial Federal de 
Salud -  PRO-FE, requiere autorización para renovar 
los Contratos de Locación de Servicios que finalizan el 
31 de diciembre de 2008.

Que las prestaciones serán abonadas con Fondos 
disponibles, conforme al porcentual asignado a tal efec
to por Convenio de transferencia de la Administración 
del Programa Federal de Salud, aprobado por Decreto 
n° 1755/06.

Que en tal sentido la Unidad de Gestión Provincial 
Federal de Salud -  PRO-FE propone un incremento en 
los montos contractuales sujeto a nueva cápita a asignar.

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les compete.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir la prórroga de los Contratos de Loca
ción de Servicios de las personas que se desempeñan en 
la Unidad de Gestión Provincial Federal de Salud -  PRO
FE, y por los montos consignados en el Anexo, que 
forma parte del presenté, desde el Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 286

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-10.702/08.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Asociación Internacional de Clubes de Leones, 
solicita se declare de Interés Provincial el Foro Leonístico 
de América Latina y el Caribe XXXIX FOLAC “Salta 
2010” -  Argentina, que se realizará entre los días 19 y 
23 de enero de 2010 en la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento se realiza desde hace 37 años en 
forma ininterrumpida en distintas ciudades de América 
Latina y el Caribe, y está destinado a congregar a Diri
gentes y Leones de esa parte del continente, con el fin 
de compartir y dialogar sobre aspectos institucionales 
y operativos de los Clubes de los distintos países par
ticipantes;

Que la ciudad de Salta fue ofrecida por los Leones 
Argentinos como Sede del citado evento internacional, 
teniendo en cuenta su raigambre histórico y cultural, 
pero especialmente por su pujanza actual y su poten
cial turístico, que permite ofrecer a los participantes 
argentinos y extranjeros, una ciudad bella, ordenada, 
segura y dotada de todas las posibilidades y comodida
des, para la realización de un acontecimiento de esa 
naturaleza;
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Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Declarase de Interés Provincial el Foro 
Leonístico de América Latina y el Caribe XXXIX 
FOLAC “Salta 2010” -  Argentina, organizado por la 
Asociación Internacional de Clubes de Leones, que se 
llevará a cabo entre los días 19 y 23 de enero de 2010 en 
la ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 287

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 139-5,250/08 .

VISTO eí Convenio, firmado entre la Provincia de 
Salta y el Instituto de Altos Estudios Empresariales 
(IAE -  Business School) de la Universidad Austral de 
Buenos Aires; y, ;

CONSIDERANDO:

Que el objeto del presente Convenio es compro
meter la cooperación de las partes en el diseño de 
políticas de formación de recursos humanos del sector 
público.

Que la Escuela de Administración Pública dél Go
bierno de la Provincia de Salta será el organismo en
cargado de coordinar y llevar adelante en forma con
junta con el Instituto de Altos Estudios Empresaria
les las actividades que sean objeto de los protocolos 
específicos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio, firmado entre 
la Provincia de Salta y el Instituto de Altos Estudios 
Empresariales (IAE -  Business School) de la Universi
dad Austral de Buenos Aires el que como Anexo formar 
parte de este instrumento.•.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 289

Ministerio de Gobierno 

Expte.n0 231-1001/08.

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la* Provincia de Salta, representada por la 
Secretaría de Defensa del Consumidor, y la Srta. Gloria 
Marcela Borezay; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto la realización de 
tareas y prestación de servicios por parte de la nombra
da, en el ámbito de la mencionada Secretaría, desde el Io 
de octubre y hasta el 31 de diciembre del corriente año;

Que dicha contratación se funda en la necesidad de 
optimizar el servicio en la citada Secretaría, lo que re
dundará en beneficio de una mejor administración;

Que se cuenta con el pertinente informe, sobre la 
imputación presupuestaria del gasto, obrante a fs. 9;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, represen
tada por el señor Secretario de Defensa del Consumidor 
Dr. Daniel Humberto Paganetti, y la señorita Gloria 
Marcela Borezay, D.N.I. N° 20.919.294, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento legal.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se atenderá con fondos provenientes de la 
aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor n° 7402
-  Ejercicio vigente.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Marocco -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 290

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 272-3.949/08 Cde. N° 2 .

VISTO la Addenda al Contrato de Locación de Obra 
firmado éntre el Gobierno de la Provincia de Salta, re
presentado por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, 
Dr. Juan Lucas Dapena y la Arq. Roxana Carolina 
Martínez; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 4710/08, de fecha 28 de 
Octubre de 2.008, se aprobó el Contrato de Locación de 
Obra suscripto entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y la Arq. Roxana Carolina Martínez; •

Que dada las tareas a cargo de la locadora, resulta 
procedente que la administración asuma el costo de 
los viáticos necesarios para el cumplimiento de las 
mismas;

Que en virtud de ello, la presente Addenda incorpo
ra en la cláusula III del contrato, el ítem C que establece 
que las erogaciones en concepto de pasajes y viáticos 
por traslados que deba realizar “el locador”, serán abo
nadas por la Subsecretaría de Financiamiento sobre la 
base del grupo “C” del Decreto N° 681/05 y sus 
modificatorias;

. Que en el procedimiento de celebración de la mis
ma, se ha cumplido con la totalidad de las pautas 
procedimentales establecidas por la Ley de Contrata
ciones del Estado N° 6.838/95y demás normativa pro
vincial aplicable al caso;

Que en consecuencia corresponde se emita el ins
trumento aprobatorio de la Addenda referenciada;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la Addenda N° 1 al Contra
to de Locación de Obra firmado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representado por el Sr. Subsecreta
rio de Financiamiento, Dr. Juan Lucas Dapena y la Arq. 
Roxana Carolina Martínez,- D.N.I. N° 23.316.658, la 
que como Anexo forma parte dél presente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento, ejercicio 2.009.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquése en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Marocco (I.) -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 296

Ministerio de Turismo y Cultura

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Auditor 
Interino de la Unidad de Sindicatura Interna (USI) del 
Ministerio.de Turismo y Cultura; y . » « .

CONSIDERANDO:

Que prestan su acuerdo las autoridades de las áreas 
correspondientes;

Que la presente designación se enmarca como Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo -  Fuera de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA: .

Artículo Io - Desígnase a la Cra. Ana Mónica Barbieri
-  D.N.I. N° 11.707.889 en el cargo de Auditor Interino 
de la Unidad de Sindicatura Interna (USI) dependiente 
del Ministerio de Turismo y Cultura -  Fuera de Escala
fón a partir de la toma de posesión de sus funciones, 
con una remuneración equivalente a cargo político nivel 
2 y con retención de su cargo de planta permanente en 
la Sindicatura General de la Provincia.
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Art. 2o - Con la misma vigencia que la prevista en 
el artículo precedente, déjase sin efecto la designación 
de la Cra. Ana Mónica Barbieri como Auditor Jefe -  
Fuera de Escalafón en la Sindicatura General de la Pro
vincia y la designación de la Cra. Inés Del Frari como 
Auditor Interino de la USI del Ministerio de Turismo 
y Cultura.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida persohal de la Ju
risdicción y CA correspondientes al Ministerio de Tu
rismo y Cultura.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 297

Ministerio de Turismo y Cultura

VISTO el Decreto N° 8/09 mediante el cual se crea 
el Instituto de Promoción Turística (INPROTUR); y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2o del mencionado instrumento dis
pone que el Instituto será conducido por un Presidente 
designado por el Poder Ejecutivo Provincial con rela
ción funcional y presupuestaria del Ministerio de Tu
rismo y Cultura;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Desígnase al Lic. Horacio Cornejo -  
DNI N° 18.483.567 como Presidente del Instituto de 
Promoción Turística (INPROTUR), a partir de la toma 
de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 12 de Enero de 2009

DECRETO N° 299

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-27.983/07

VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma Cerámica del Norte S.A., en fecha 12 de diciembre 
de 2008 y las disposiciones contenidas en la Ley N° 
6025 de Promoción de la Actividad Industrial y su 
modificatoria Ley N° 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firmá Cerámica del Norte S.A. propone una 
inversión destinada a la construcción y puesta en fun
cionamiento de las etapas IV, V y VI del Proyecto de 
Inversión original correspondiente a la Nueva Planta 
Productiva de Cerámica Roja, la cual contempla lá cons
trucción de una nave industrial de 1500 m2, la adquisi
ción de un cajón alimentador, un desmenúzador, una 
amasadora, tres cintas transportadoras de 18 m, 11 m y 
40 m respectivamente, dos palas cargadoras, cuatro 
autoelevadores, dos compresores neumáticos, seis mo
tores eléctricos, la pavimentación total del predio en 
una superficie de 21.000 m2; y demás obras-civiles e 
instalaciones complementarias y auxiliares respectivas, 
conforme a las descripciones y especificaciones obrantes 
en los planos, croquis y memorias descriptivas incor
poradas en el expediente, a localizarse en un inmueble 
ubicado en Avenida José Artigas N° 252 - identificado 
como Departamento Capital 01, Sección O, Manzana 
Fracción VI, Parcela 1-a, Matrícula Catastral N° 18.280, 
de propiedad de la empresa;

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de promover la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso, fomen
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el Proyecto presentado por la firma Cerámica 
del Norte S.A., no trata de una ampliación de la capaci
dad de producción, sino de una inversión complemen
taria a la realizada en el Proyecto original que cuenta 
con beneficios de Promoción aprobado por Decreto N° 
1969/06;

Que la Ley N° 6025 prevé como medidas 
promocionales para las empresas beneficiarías, la ex en-
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ción de todos o algunos de los tributos provinciales
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los
impuestos a las Actividades Económicas, a los Sellos e
Inmobiliario Rural;

Que encontrándose cumplidos los objetivos y re
quisitos previstos por la normativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Cerámica
del Norte SA., y suscrito el Contrato de Promoción
Industrial celebrado con la Provincia de Salta, por el
cual se fijan los alcances de los beneficios concedidos y
las obligaciones de las partes, corresponde su ratifica
ción por el Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de las
facultades que le son propias y de las que le concede la
Ley N° 6025 y concordantes;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes el con
trato suscrito entre la Provincia de Salta, representada
por el Señor Ministro de Desarrollo Económico C.P.N.
Julio César Loutaif y la firma Cerámica del Norte S A.,
el que forma parte del presente decreto como Anexo,
por el que se otorga a dicha empresa beneficios
promocionales como medida de estímulo y fomento,
para la realización de un Proyecto de Inversión denomi
nado “Proceso de Dosificación y Humectación de Ma
teria Prima”, a realizarse en un inmueble de su propie
dad ubicado en Avenida José Artigas N° 252, identifica
do como Departamento Capital 01, Sección O, Manza
na Fracción VI, Parcela 1-a, Matrícula Catastral N°
18.280.

Art. 2o - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesarios en la
ejecución del referido contrato e instruya a los Organis
mos competentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los
señores Ministros de Desarrollo Económico, de Finan
zas y Obras Públicas y Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Marocco (I.) -
Samson

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 301

Ministerio de Educación

VISTO los Decretos N°s 3.719/08 y 3.277/07, y;

CONSIDERANDO:

Que en razón de la crisis económica imperante y el
firme compromiso asumido por esta gestión de gobier
no de continuar recomponiendo las remuneraciones de
los trabajadores de la educación, en lá medida de las
previsiones financieras del Tesoro Provincial para el
presente ejercicio;

Que en consecuencia corresponde modificar lo dis
puesto por el artículo 7o del Decreto N° 3719/08, esta
bleciendo que el adicional fijo otorgado se adelantarán
partir dél Io de Setiembréde 2.008;

Que, asimismo, corresponde ampliar el Anexo del
Decreto N° 3719/08 incluyendo los cargos, puntos y
relaciones vigentes en el ámbito docente de la Dirección
General de Educación Técnico Profesional, con el fin de
unificar la normativa de grilla salarial;

Que en tal sentido, se amerita conveniente la ade
cuación de puntajes de los cargos de jomada completa,
se encuentren o no contemplados por las Resoluciones
Ministeriales N°s 506/06 y 817/08, al régimen provin
cial de jomada completa; ello en virtud del principio de
igualdad consagrado en el artículo .16° de la Constitu
ción Nacional y en los artículos 13o y 64° de la Consti
tución Provincial;

Por ello,      

Él Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Modificase el artículo 7o del Decreto
N° 3719/08 estableciendo que el monto adicional fijo
otorgado se abonará a partir del 1 ° de Setiembre de 2.008.

Art. 2o - Déjase aclarado que la suma de Pesos Cien
to Diez ($ 110) otorgada por el Poder Ejecutivo Provin
cial, mediante el artículo 4o dél Decreto N° 3719/08, no
debe formar parte de la base de cálculo a considerar para
la garantía establecida en el artículo 10o del Decreto N°
1320/08.

Art. 3o - Déjase establecido que las sumas abonadas
a los colegios de gestión privada en concepto de adelan
to FONID correspondientes a los meses de Setiembre
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y Octubre del año 2008, como así también las que se 
abonaren en tal concepto a partir de la fecha del presen
te, deberán imputarse como pago del monto adicional 
fijo otorgado en el artículo 4o, y como adelanto del Fon
do Nacional de Incentivo Docente -  artículo 5o, ambos 
del Decreto N° 3719/08, según correspondiere.

Art. 4o - Hágase extensivo el reconocimiento de 
Gasto de Traslado aprobado por el artículo 6o del De
creto N° 3719/08 al personal docente que desempeñe 
funciones en unidades educativas clasificadas como de 
Zona Inhóspita “A”, y que acrediten domicilio real, 
mediante documento nacional de identidad, a más de 
400 (cuatrocientos) kilómetros de distancia del estable
cimiento.

Art. 5o - Amplíase el Anexo del Decreto N° 3719/08 a 
partir del Io de Diciembre de 2008, incorporando los 
cargos y puntajes correspondientes al ámbito de la Di
rección General de Educación Técnico Profesional; los 
cuales se enuncian como Anexo del presente. Déjase es- 
táblécido que los cargos no contemplados en el mismo 
continuarán con el puntaje anterior al presente decreto.

Art. 6o - Deróganse las Resoluciones Ministeriales 
N° 506/06 y 817/08, como consecuencia de lo ordenan
do en el artículo precedente. Los docentes incluidos en 
las resoluciones citadas que no alcanzaren en sus res
pectivos cargos, el nivel de ingreso de bolsillo anterior 
al presente decreto percibirán una compensación 
absorbible hasta su concurrencia con futuros incremen
tos salariales.

Art. 7o - Autorízase la continuidad del pago de la 
asignación especial Decreto N° 1199/05, y su 
modificatorias, a partir de la vigencia del Decreto N° 
3468/08.

Art. 8o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria: Per- 
‘ sonal Ministerio de Educación -  Ejercicio vigente.

Art. 9o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, el Señor Ministro de Fi
nanzas y Obras Públicas y el Señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 10° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Marocco (I.) -  
Samson

VERANEXO

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 302

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO el Contrato de Locación de Servicios suscri
to entre el señor Secretario de Seguridad de la Provincia, 
Dr. Aldo Rogelio Saravia, y el señor Walter Sosa, D.N.I. 
8.459.414; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo, se contratan los servicios de éste 
último para realizar tareas técnicas informáticas, para 
las cuales goza de especialización y capacitación, en el 
ámbito de la Secretaría de Seguridad;

Que se han cumplimentado los requisitos previos 
del caso y efectuado las previsiones presupuestarias 
correspondientes, según informe del Servicio Adminis
trativo Financiero del Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos;

Que existen razones y necesidades que justifican 
dar curso favorable a la contratación proyectada, por lo 
que no se contravienen las disposiciones contenidas en 
el Decreto n° 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io- Apruébase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre la Secretaría de Seguridad de 
la Provincia, representada por su titular Dr. Aldo 
Rogelio Saravia y el señor Walter Sosa, D.N.I. n° 
8.459.414, cuyo texto se anexa formando parte del 
presente.

Art. 2 - El gasto que demande lo dispuesto se impu
tará al curso de acción respectivo de la Secretaría de 
Seguridad -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será firmado por 
el señor Ministro de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos y el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson



BOLETIN OFICIAL N° 18.040 SALTA, 2 DE FEBRERO DE 2009 PAG. N° 737

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 304

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -20.136/08 Referente

VISTO el proyecto de ley sancionado por las Cá
maras Legislativas, en sesión de fecha 18 de diciembre 
de 2008, por el cual se deroga la Ley 7204; y,

CONSIDERANDO:

Que la norma cuya derogación se propicia -  Ley 
7204 -  se inscribe, en un sentido genérico, dentro del 
régimen de incompatibilidades qué, con fundamento 
constitucional (art. 62), rige en el ámbito provincial y 
tiene obvias motivaciones éticas, además de atender a 
las necesidades de dedicación funcional a que están so
metidos ciertos funcionarios;

Que, además, en el ámbito del Poder Ejecutivo, la 
incompatibilidad en cuestión se encuentra expresamen
te prevista en el artículo 13 de la Ley N° 7483;

Que la Ley 7.204 no está dirigida a restringir los 
derechos de los profesionales en el éjercicio libre de 
su profesión, sino que pór razones de índole moral 
y ética y, en base a un adecuado criterio de 
razonabilidad, limita dicho ejercicio a quiénes se 
desempeñan como Gobernador y Vice Gobernador 
de la Provincia, Ministros, Secretarios y Subsecre
tarios del Poder Ejecutivo, Legisladores Nacionales 
y Provinciales, Intendentes y Concejales Munici
pales, en lo que respecta a la ejecución de ciertos 
actos, concretamente, para representar o patrocinar 
a terceros que peticionen o pretendan hacer valer 
derechos de cualquier clase ante los poderes públi
cos de la Provincia pues, precisamente, ellos inte
gran dichos poderes;

Que, en tiempos en que prevalece un difundido 
cuestionamiento popular hacia quienes cumplen fun
ciones en el Estado, la Ley 7204 constituye, sin lugar a 
dudas, un saludable aporte a la transparencia y confian
za pública en sus representantes;

Que la limitación dispuesta por la norma en cues
tión, tampoco vulnera la garantía de igualdad, la cual 
importa consagrar un trato legal igualitario a quie
nes se hallan en una razonable igualdad de circuns
tancias (Cfr.CSJN, Fallos: 7:118; 182:355; 199:268; 
270:374; 286:97; 300:1084, entre muchos otros) 
pues, todos los funcionarios aludidos en los artícu

los 1 y 2 de la Ley 7204 quedan, por igual, someti-s
dos al régimen allí instituido;

Que, tampoco puede soslayarse que la Corte de 
Justicia local convalidó la constitucionalidad de la Ley 
7204, al rechazar los cuestionamientos articulados en 
su contra (CJS, in re “Colegio de Abogados vs. Provin
cia de Salta s/Amparo” Expte. 24.3§2/02 y “Martinelli, 
Guillermo J. -  Acción de Inconstitucionalidad -  Expte. 
N° 24.268/02”);

Que, en razón de lo expresado, las consecuencias de 
la derogación de la Ley 7204 serán disvaliosas;

Que, por tal motivo y de conformidad con lo 
normado en los artículos 131 y 144 inciso 4) de la Cons
titución Provincial y 8 de la Ley N° 7483, corresponde 
vetar el proyecto en cuestión;

Que encontrándose en receso las Cámaras Legislati
vas, corresponde convocar á sesiones extraordinarias 
para el tratamiento de las observaciones efectuadas, de 
conformidad con lo normado en el artículo 131 de la 
Constitución Provincial;

Que han tomado debida intervención el Fiscal de 
Estado mediante el Dictamen N° 1/09 y la Secretaria 
Legal y Técnica, a través del Dictamen N° 73/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Conforme a lo establecido en los artí
culos 131 y 144 inciso 4) de la Constitución Provincial 
y artículo 8 de la Ley N° 7483, obsérvase en forma total 
el proyecto de ley sancionado por las Cámaras Legisla
tivas en sesión realizada el 18 de-diciembre de 2008, 
ingresado en fecha 22-12-08 bajo: Expediente N° 91- 
20.136/08 Referente, por el cual se déroga la Ley N° 
7204, en razón de los motivos .expuestos en los 
considerandos dél presente instrumento.

Art. 2o - A los fines previstos en el artículo prece
dente, convócase a ambas Cámaras Legislativas a Sesio
nes Extraordinarias por el plazo de! cuarenta y cinco 
días, a tenor de lo establecido en el artículo 131 de la 
Constitución de la Provincia. 4

Art. 3o - Remítase el presente proyecto a la Cámara 
de origen, en carácter de devolución.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson •„

■ Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 305

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo Io de la mencionada norma modifica
da por ei artículo 26° del Decreto N° 1178/96 establece: 
“La persona designada en cargo político cesa en sus 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto de 
ninguna naturaleza, en la misma fecha que se produzca 
el cese del funcionario que promovió su designación o al 
cumplirse un año de efectuada la misma, lo que ocurra 
primero”;

Que a partir del día 10 de Diciembre de 2008 se 
cumple un año de efectuada una serie de designaciones 
en cargos políticos las cuales, en virtud de lo expresado 
precedentemente cesan en sus funciones;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

. Artículo 1 ° - Renuévanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículos 26° 
del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 
4122/08, las designaciones efectuadas en el mes de di
ciembre de 2007 en cargo político del Poder Ejecutivo 
Provincial, las que se detallan en el anexo del presente.

Art. 2o - El gasto que de demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese én el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 306

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.N0 44-164.309/08

VISTO, el pedido efectuado por Jefatura de Policía 
de la Provincia, por el cual solicita se disponga el pase a 
situación de Retiro Obligatorio del Comisario Osvaldo 
Daniel Cardozo; y,

CONSIDERANDO:

Que se encuentran acreditados los requisitos exigi
dos para conceder el beneficio del pase a situación de 
retiro obligatorio, del Crio. Cardozo, conforme lo esta
blece la Ley N° 6719 y Acta Complementaria al Conve
nio de Transferencia del Sistema Provincial de Previ
sión Social, ratificada mediante Decreto Nacional N° 
301/06 y Provincial N° 134/06, Cláusulas Primera apar
tados 1, 2 y 3 y Cláusula Tercera, de aplicación al pre
sente caso;

Que de su parte, se encuentra cumplimentado el 
recaudo de determinación del haber de retiro, que liqui
dado a fs. 13, cuenta con el visado pertinente por ANSES, 
según constancia de fs. 21/22, dispuesto mediante la 
Resolución N° 672/08, constando a fs. 28 la correspon
diente notificación al beneficiario del citado acto;

Que en la Cláusula Octava del Convenio de Trans
ferencia del Sistema Previsional de la Provincia de 
Salta al Estado Nacional, aprobada mediante Ley.N° 
6818, se establece que el retiro del Personal de Segu
ridad debe disponerse por Decreto del Poder Ejecuti
vo Provincial;

Que en consecuencia corresponde el dictado del 
presente instrumento legal, previo uso de toda licencia 
que el señor Osvaldo Daniel Cardozo, tuviera pendien
te de usufructuar, según lo dispuesto por el art. 2o inc. 
“j ” del Decreto n° 515/00,

Por ello,

El Señor Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio del Comisario Osvaldo Daniel Cardozo, 
D.N.I. N° 16.753.095, clase 1964, Legajo Personal N° 
8.529, en mérito a las razones enunciadas en los 
considerandos del presente decreto.



BOLETIN OFICIAL N° 18.040 SALTA, 2 DE FEBRERO DE 2009 PAG N° 739

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el
mismo hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, de confor
midad con lo establecido en el Artículo 2o inc. j) del
Decreto N° 515/00.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 307 .

Ministerio de Justicia* Seguridad
y Derechos Humanos

Expediente N° 222-103/08

VISTO el pedido efectuado por la Sub-Secretaría de
Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, median
te el cual solicita la designación de la Srta. Griselda
María Guanea como personal temporario en el Servicio
Penitenciario Provincial; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado pedido se fundamenta en, las nece
sidades de servicio existentes en la Mesa de Entradas
de la Sub Secretaría mencionada, motivo por el cual
se requiere reforzar la reducida dotación actual de
personal;  

Que lo solicitado requiere urgente respuesta, a los
efectos de que no se vea afectado el servicio que presta
el Organismo peticionante;

Que a fs. 08 la División Teneduría de Libros de la
citada Institución Penitenciaria da cuenta que al tratarse
de personal que se incorporaría en reemplazo de otros
agentes que renunciaron, la erogación se encuentra con
templada en la partida presupuestaria gastos en perso
nal del ejercicio 2008;

Que a fs. 13/14 Asesoría Letrada del Servicio Peni
tenciario dictamina que corresponde designar en planta
temporaria a la Srta. Guanea;

Que de acuerdo al análisis Legal del Programa Jurí
dico del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos

Humanos en Dictamen N° 942/08, es procedente el dic
tado del instrumento legal correspondiente;

Que conforme las normativas vigentes en materia
de personal, se cuenta con la baja correspondiente y
créditos presupuestarios para atender el mencionado
nombramiento, cuya cobertura permitirá satisfacer las
necesidades expuestas por el Servicio Penitenciario Pro
vincial;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Designase a la Srta. Griselda María
Guanea, D.N.I. N° 26.352.439 en el Servicio Peniten
ciario de Salta, como personal temporario, con vigencia
al 01 -12-08 y hasta el 31-12-08, con una remuneración
equivalente al grado de Agente, dentro del Escalafón
Penitenciario. . > ,

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará a la Jurisdicción 02-S.A.F. 3 -  Finalidad 2 -
Función 20 -  Curso de.Acción 01 -  Cuenta Objeto
411211 -  Auxiliar 1000-Ejercicio 2008.

Art. 3o - El presente decreto sefá refrendado por
el señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos
Humanos y por el señor Secretario General de la
Gobernación. ■ . . t

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 308

Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos

Expediente N° 44-174.355/08

VISTO que Jefatura de Policía de la Provincia solici
ta se autorice la prórroga de designación temporaria de
los Dres. Carlos Enrique Pirona y Juan Rito Arévalo; y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se funda en el hecho de subsistir las
razones que motivaran el nombramiento de los citados
profesionales, por lo que se toma imprescindible seguir
contando con sus servicios; *
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Que la repartición policial ha procedido a efectuar
la correspondiente impütación preventiva de la eroga
ción resultante;

Por ello, 11 ‘

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Autorízase la prórroga de designación
en carácter de Personal Civil Temporario, de los profe
sionales de Policía de la Provincia que se detallan a
continuación, durante los períodos que en cada caso se
especifica:

- Dr. Carlos Enrique Pirona, D.N.I. n° 12.826.173,
desde el 14-IX-08 al 3 l-XII-08;

- Dr. Juan Rito Arévalo, D.N.I. n° 18.230.927, des
de el 16-X-08 al. 31-XII-08.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará al curso de acción respectivo
de la Policía de Salta -  Ejercicio 2008.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado
por los señores Ministro de Justicia, Seguridad y
Derechos Humanos y el Secretario General de la
Gobernación.' ^

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 13 de Enero de 2009

DECRETO N° 309

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 153-110.102/08

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se
gestiona la aprobación del Contrato de Servicios,
suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Humano y
la señora Débora Laura Karlsson, en el marco dél decre
to n° 2964/06, y- •  

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acuerdo, se contratan los servi
cios de la nombrada, para desempeñarse en dependen-

• cias de la Secretaría de -Promoción de Derechos, del
: Ministerio mencionado, cuya vigencia e importe, se

establecen en las cláusulas del mismo.

Que la contratación de la señora*Karlsson, se realiza
en reemplazo de la señora Silvia Beatriz Aguirre, cuyo
contrato fuera rescindido por resolución delegada n° 182/
08, por lo que no se transgreden las disposiciones del
decreto n° 515/00. ' * '

Que la Dirección General de Asuntos Legales, la
Coordinación General, el Servicio Administrativo Fi
nanciero, lá Unidad de Sindicatura Interna y el De
partamento Personal del Ministerio de Desarrollo Hu
mano, tomaron la debida intervención, por lo que
corresponde el dictado del instrumento administrati
vo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Servicios
que forma parte del presente decreto (2 fs.), suscripto
entre el Ministerio de Desarrollo Humano y la señora
Débora Laura Karlsson, D.N.I. n° 14.176.585, en el
marco del decreto n° 2964/04.

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto en
el artículo Io, ha sido imputada a la Cuenta n°
036320050100.411200 -  Gastos en Personal -  Perso
nal Temporario -  Secretaría de Promoción de Derechos,
del ejercicio 2.008.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

Salta, 30 de Enero de 2009

DECRETO N° 548      

Ministerio de Justicia, Seguridad
y Derechos Humanos

Expte. n° 149-7.879/08

VISTO que oportunamente el Poder Ejecutivo Pro
vincial autorizó la incorporación de nuevos Agentes a
las filas de la Policía Provincial, continuando con la
política oficial de reforzar paulatinamente la dotación
de efectivos policiales y garantizar la seguridad y orden
público; y
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CONSIDERANDO:

Que a tal efecto, a través de Jefatura de Policía de 
la Provincia, se desarrolló el “XLII Curso de Capaci
tación para Agentes”, en cuyo transcurso los aspiran
tes seleccionados luego de rigurosos exámenes pre
vios, fueron sometidos a intensos estudios teóricos y 
adiestramiento práctico, lo que les proporcionó una 
formación y capacitación acorde a las exigencias de la 
función y a lo que la moderna sociedad exige a un 
servidor del orden, además de haber quedado acredita
da. su vocación de servicio y adaptación al estricto 
régimen policial;

Que mediante Decretos 5196/08 y 79/09, se dispu
so el nombramiento de los primeros 300 agentes y, en 
esta oportunidad, se procederá con los restantes

• egresados de dicho curso según el orden de mérito, cuya 
incorporación se hará efectiva a partir del 04 de Febrero 
de 2009, para lo cual se han efectuado las previsiones 
presupuestarias correspondientes;

Que habiéndose cumplimentado los requisitos le
gales del caso y haberse tomado las previsiones pre- 

' supuestarias correspondientes dentro del Ejercicio 
2.009, procede el dictado del decreto correspondien
te designando al resto de los agentes, coadyuvando 
de esta forma tareas de prevención y seguridad que, 
en forma indelegable, le corresponde prestar a la ins
titución policial;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase en Policía de la Provincia, 
con el grado de Agente Cuerpo Seguridad -  Escalafón 
General, a los ciudadanos que se detallan en Anexo del 
presente, a partir del 04 de febrero de 2.009 y en mérito 
a las razones enunciadas en los considerandos prece
dentes. >

Art. 2o - Las designaciones que por el presente se 
concretan estarán sujetas al informe final del apto psico- 
físico emitido por la autoridad competente en materia 
de medicina laboral, quedando sin efecto de pleno dere
cho en caso de que tal informe no aconseje la incorpora
ción al Organismo de Seguridad.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará a la Partida respectiva de Jurisdicción 2 -  Policía 
de Salta -  Ejercicio 2009.-

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos y señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Mastrandrca (I.) -  Parodi (I.)

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 266 -  09/ 
01/2009 -  Expte. n° 2.030/08 - código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Atención de lá Salud Centro de Salud n° 
28 de Villa Asunción de la Coordinación de Gestión ’ 
Operativa'Primer Nivel de Atención Area Capital, 
aprobada por Decreto n° 1742/02, el orden 749.1, ubi
cación escalafonarin: técnico, denominación: agente 
sanitario., :

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Melisa.Yanina Rivera,. D.N.I. 
n° 31.320.956, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativa en el Centro de Salud n° 28 de Villa Asunción - 
de la Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel 
de Atención Area Capital, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, con una 
remuneración mensual equivalente ál agrupamiento A, 
subgrupó 2; con régimen horario de treinta (30): horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley ,ñ° 6903 
y sus Decretos reglamentarios. ' «

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 267 -  09/ 
01/2009 -  Expte. n° 8.318/08 - código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel de

i
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Atención Area Capital, Programa Atención de la Salud
Centro de Salud n° 42 de Barrio Autodromo, aprobada
por Decreto n° 1742/02, el cargo 878.3, ubicación
escalafonaria: profesional, denominación: Kinesiólogo
y Fisioterapeuta.

Árt. 2° - Desígnase en carácter de personal
temporario, al licenciado Juan Carlos Varisco, D.N.I. n°
22.146.095, matrícula profesional n° 222, para desem
peñarse como kinesiólogo y fisioterapeuta en la Coor
dinación de Gestión Operativa Primer Nivel de Aten
ción Area Capital-Programa Atención de la Salud Cen
tro de Salud n° 42 de Barrio Autodromo, a partir de la
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de
2008, con una remuneración mensual equivalente al agru-
pamiento profesional, subgrupo 2, con, régimen horario
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081310040100. Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 268 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 8.530/08 - código 67

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos
del Hospital “Dr. Vicente Arroyabe” de Pichanal-Ge-
rencia de Atención de las Personas, aprobada por De
creto n° 1034/96, el cargo 6.2, ubicación escalafonaria:
profesional, denominación: profesional asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal
temporario, a la doctora Olga Teresa Torres, D.N.I. n°
23.048.144, matrícula profesional n° 4599, para desem
peñarse como profesional asistente en el Hospital “Dr.
Vicente Arroyabe” de Pichanal-Gerencia de Atención
de las Personas, a partir de la fecha de toma de posesión
y hasta el 31 de diciembre de 2008, con una remunera
ción mensual equivalente al agrupamiento: profesional,
subgrupo 2, con un régimen horario de treinta (30) ho
ras semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n°
6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al
Curso de Acción 081310061600, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.)-  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 269 -  09/
01/2009

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la afectación
de la señora Alicia Elvira Ríos -  DNI N° 12.712.615
dispuesta por Decreto N° 1732/08 a la Municipalidad
de Angastaco, a partir del Io de enero de 2009 y por el
término de doce (12) meses.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 270 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 4.099/08 - código 177

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Hospital “Dr. Oscar H.’Costas” de Joaquín V.
González -  Programa Clínica Médica, aprobada por
Decreto n° 1034/96, el cargo 10.1, ubicación escalafonaria:
profesional, denominación: profesional asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal
temporario, a la doctora Natalia Elizabeth Sorayre,
D.N.I. n° 24.955.483r matrícula profesional n° 3943,
para desempeñarse como profesional asistente en el
Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de Joaquín V. González
-  Programa Clínica Médica, a partir de la fecha de toma
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, con una
remuneración mensual equivalente al agrupamiento:
profesional, subgrupo 2, con régimen horario de treinta
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310070700, Inciso: Gastos en Perso- 
nal, Ejercicio vigente.    

URTUBEY -  Kosiner (I.)- Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 271 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 3.018/06 - código 121

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de
la Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel de
Atención-Programa Atención de la Salud, Centro de
Salud n° 47 de Barrio Roberto Romero, aprobada por
Decreto n° 1742/02, el cargo 967, ubicación escalafonaria:
profesional, denominación: profesional asistente.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal
temporario, a la doctora María Luisa del Valle Marocco,
D.N.I. n° 25.884.678, matrícula profesional n° 4451,
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para desempeñarse como profesional asistente en la 
Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel de 
Atención-Programa Atención de la Salud Centro de Sa
lud n° 47 de Barrio Roberto Romero, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: profesional, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 272 -  09/ 
01/2009 -  Expte. n° 8.335/08 - código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargo 
de la Coordinación de Gestión Operativa Primer Ni
vel de Atención Area Capital-Programa Atención de 
la Salud-Centro de Salud n° 13 de Barrio Santa Lucia, 
aprobada por Decreto n° 172/02, el cargo 490.1, ubi
cación escalafonaria: profesional, denominación: 
odontólogo.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Ana Laura Fernández, D.N.I. 
n° 25.884.145, matrícula profesional n° 1463, para des
empeñarse como odontóloga en la Coordinación de 
Gestión Operativa Primer Nivel de Atención Area Ca
pital-Programa Atención dé la Salud-Centro de Salud n° 
13 de Barrio Santa Lucía, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre dé 2008, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
profesional, subgrupo 2, con régimen horario.de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de los dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 273 -  09/ 
01/2009 -  Expte. n° 570/08 - código 168

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Enfermería del Hospital “San Roque” de 
Embarcación, aprobada por Decreto n° 1034/96, el or
den 56.5, ubicación escalafonaria: enfermería, denomi
nación: enfermero.

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor José Daniel Rodríguez, D.N.I. n° 
32.434.451, matrícula profesional n° 0680, para desem
peñarse como enfermero en el Hospital “San Roque” de 
Embarcación, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2008, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento E, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decre
tos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá 
imputarse al Curso de Acción: 081310061600, 
Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.)- Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 274 -  09/ 
01/2009 -  Expte. n° 10.969/07 - código 121

Artículo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2008, prorrógase la afectación al 
Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, 
dispuesta por decreto n° 2720/07, de la señora Viviana 
del Carmen Vera, D.N.I. n° 20.887.323, mucama de la 
División Albergue. Integración Nativa -  Tartagal del 
Subprograma Hogares e Institutos dé Niños y Adoles
centes dependiente de la Ex Secretaría de la Niñez y de 
la Familia, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

URTUBEY -  Kosiner (1.)- Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 275 -  09/ 
01/2009 -  Expte. n° 119/07 - código 293

Artículo Io - Ratifícase en todos sus términos la 
resolución n° 2267 de fecha 6 de noviembre de 2008, del 
Ministerio de Salud Pública, por el motivo expuesto en 
el considerando del presente.

URTUBEY -  Kosiner (V.)- Samson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 276 -  09/
01/2009 -  Expíe. n° 8.326/08 - código 127

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos
del Programa Atención de la Salud Centro de Salud n° 18
de Villa Constitución de la Coordinación de Gestión
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital, apro
bada por Decreto n° 1742/02, el orden 654.2, ubicación
escalafonaria: profesional, denominación: nutricionista.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal
temporario, a la licenciada Viviana María Vidal, D.N.I.
n° 24.059.768, matrícula profesional n° 317, para des
empeñarse como nutricionista en el Centro de Salud n°
18 de Villa Soledad de la Coordinación de Gestión
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital, a
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de
diciembre de 2008, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus' Decretos regla
mentarios. * 1

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud, Pública -  Decreto N° 277 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 8.189/08 - código 127

- Artículo Io 1 Dése por extinguida la relación de em
pleo de la señora Carmen Rosa Sánchez, DNI N°
6.640.191, con vigencia al 01 de Agosto de 2008, al
Cargo de Auxiliar de Enfermería -  Agrupamiento Enfer
mería -  Subgrupo 1 .r- Cargo N° de Orden 86.1, depen
diente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario
de Lerma -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto
N° 2478/04, por haberse acogido al Beneficio Jubilatorio,
acordado por Resolución RÑTE N° 16.246 de fecha 07
de Noviembre de 2007 de la Administración Nacional
de la Seguridad Social UD AI Salta.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 278 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 660/08 - código 181

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos
del Hospital “Santa Teresa” de El Tala, , aprobada por

Decreto n° 1034/96, el cargo 45.1, ubicación escalafonaria:
técnico, denominación: agente sanitario. .

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal
temporario, al señor Marcos Leonardo Ruiz, D.N.I. n°
21.970.624, para desempeñarse como agente sanitario
eri el Hospital “Santa Teresa” de El Tala, a partir de la
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de
2008, con una remuneración mensual equivalente al agru
pamiento: técnico, subgrupo 1, con régimen horario de
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado
por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310071100, Red Sanitaria Metán,
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Kosiner (I.)- Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 279 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 8.084/07 -  Cód. 127

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 12 de No
viembre de 2007, la renuncia presentada por la Dra.
Stella Maris Zarate, DNI. N° 5.579.239, al Cargo' de
Profesional Asistente -  Agrupamiento Profesional -
Subgrupo 2 - Cargo N° de Orden 46, dependiente del
Hospital “San Vicente de Paul” de Orán -  Ministerio de
Salud Pública, según Decreto N° 1034/96, para acogerse
al Beneficio Jubilatorio, acordado por Resolución de
fecha 27 de Setiembre de 2007, de la Administración
Nacional de la Seguridad Social UD AI -  Orán.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson -  

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 280 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 000985/07 -  Cód. 191

Artículo 1 ° - Acéptase con vigencia al 10 de Diciem
bre de 2007, la renuncia presentáda por la señora Catali
na Olarte, DNI. N° 5.426.221, al Cargo N° de Orden 103:
Mucama -  Agrupamiento Mantenimiento y Servicios
Generales -  Subgrupo 1, dependiente del Hospital “Dr.
Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma -  Ministerio de
Salud Pública, según Decreto N° 1034/96, para acogerse
al Beneficio Jubilatorio, acordado por Resolución N°
10.070 de fecha 06 de Agosto de 2007, de la Administra
ción Nacional de la Seguridad Social UDAI -  Salta.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson
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Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 281 -  09/
01/2009 -  Expte. n° 7.384/08-Cód. 133

• i: !
Artículo Io - Acéptase con vigencia al 12 de Mayo

de 2008, la renuncia presentada por la señora
Graciela Yolanda Ovejero, DNI. N° 5.009.598, al
Cargo de Enfermera -  Agrupamiento Enfermería -
Subgrupo 2, Cargo N° de Orden 1009, dependiente
del Centro de Salud N° 51 -  Barrio Limache -  Coor
dinación General Red Operativa Sureste -  Coordi
nación de Gestión Operativa Primer Nivel de Aten
ción Area Capital -  Ministerio de Salud Pública,
según Decreto N° 1742/02, con desempeño como
Supervisora Gestión Comunitaria y Atención Pri
maria de la Salud -  Función N° 26, del citado orga
nismo, para acogerse al Beneficio Jubilatorio, acor
dado por Resolución N° 17.915 de fecha 27 de Di
ciembre de 2007, de la Administración Nacional de
la Seguridad Social UDAI Salta.

URTUBEY -  Kosiner (I.) -  Samson

Secretaría General dé la Gobernación -  Decreto
N° 282 -12/01/2009

Artículo Io - Déjase sin efecto la designación efec
tuada por Decreto N° 2173/08 a la Sra. Claudia Alejan
dra Segura -  DNI N° 20.706.776 en cargo político nivel
5 de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de
la notificación del presente.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 283 -  12/01/2009 -  Expedientes N°s. 31-4.576/08
y 31-4.580/08

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 23 de diciem
bre de 2008, la renuncia presentada por el señor Lucio
Angel Luis, DNI N° 10.440.417, al cargo de Piloto -
Ubicación Escalafonaria: Escalafón 02 -  Agrupamiento
Técnico -  Cargo N° de Orden 26, dependiente de la
Dirección General de Aviación Civil.

Art. 2o - Déjase establecido que la liquidación
de haberes se efectuará hasta el 30 de octubre de
2008.  

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 284 -12/01/2009

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Eliana Gabriela
Lobo -  DNI N° 26.485.378 en cargo político nivel 5 de
la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la
fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 285 -12/01/2009

Artículo Io - Déjase establecido que la equivalencia
remunerativa dispuesta para la designación del Cr. Gon
zalo Femando Martínez -  DNI N° 18.229.171 efectua
da en el marco del Artículo 30° del Decreto N° 1178/96
en la Sindicatura General de la Provincia es la corres
pondiente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 -
Función Jerárquica SIGÉP 1, a partir dé la fecha del
presente instrumentó;

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 288-12/01/2009

Artículo Io - Prorróganse los Contratos de Locación
de Servicios firmados entre la Secretaría General de la
Gobernación y los agentes qué se detallan a continua
ción con vigencia al día Io de enero de 2009 y por el
término de doce (12) meses.

- Borjes,'Néstor Rafael -  DNI N° 21.542.239
- Collado, Luis -  DNI N° 10.004.858
- Sandoval, Ricardo -  DNI N° 21.634.735

• - Echazú, Matías Ricardo -  DNI N° 32.244.150
- González, Walter Enrique -  DNI N° 22.253.055
- Ajalla, Alfredo Hipólito -.DNI N° 17.582.017
- Villagra, Luis -  DNI N° 20.615.915
- Lazarte, Juan Alejandro -  DNI N° 21.542.788
- Díaz, Walter Robustiano -  DNI N° 17.864.443
- Tejerina, Claudio Humberto -  DNI N° 25.571.224
- Miranda,'Marcelo Juan -  DNI N° 23.652.818
- Gallegos, José Miguel -  DNI N° 8.167.915
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- García, Javier-DNI N° 22.212.227
- Campos, Oscar Zenón -  DNI N° 13.033.686
- Gutiérrez, Jorge Luis -  DNI N° 10.422.231

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Gobernación
-Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 291 -12/01/2009 - Expte. 22-349.510/07 Origi
nal y Cde. 1 y 2.

Artículo Io - Rechácese el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Banco de la Nación Argentina en contra de la
Resolución N° 558/07 de la Dirección General de Rentas;
en su mérito confirmar el acto administrativo impugnado.

URTUBEY -  Marocco (I.) -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 292 -  12/01/2009 -  Expte. N° 22-325.711/06,
cde. 1, referente 1; 22-333.832/06; 01-9Í.682/08

Artículo 1°-Revóquenselas Resoluciones N° 629/
08 de la Dirección General de Rentas y N° 229/08 del
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, en razón a la
gravedad de los vicios que las nulifican.

Art. 2o - Remítanse las presentes actuaciones al
organismo fiscal para que, con carácter previo al dicta
do del acto pertinente, dé intervención a su servicio
jurídico a fin de que emita el dictamen exigido por el
artículo 33 del Código Fiscal.

URTUBEY -  Marocco (I.) -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 293 -  12/01/2009 -  Expte. N° 33-187.609/08
Cde. 1

Artículo Io - Ratificanse las Resoluciones N° 2029/
08 y 2111/08 de la Dirección Provincial de Vialidad.

URTUBEY -  Marocco (I.) -  Samson

Artículo Io - Desígnase a la Cra. Carolina Castro
Diez -  DNI N° 25.801.137 en cargo político nivel 2 del
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, a partir de la
fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas.

URTUBEY -  Marocco (I.) -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 295 -  12/01/2009 -  Expte. N° 22-257.456/0l,  
cde. 1, 2 y 3; 22-273.333/07  

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Video Drome S.A. en contra de la Resolu
ción N° 1.274/07 de la Dirección General de Rentas, en
virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY -  Marocco (I.) -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 298 -  12/01/2009 -  Expediente N° 59-25.366/08

Artículo Io - Deniégase la presentación realizada
por la señora Mirta Noemí Porcel de Peralta, DNI N°
12.712.956, por la que solicita el otorgamiento del be
neficio de reconocimiento al Mérito Artístico, por los
motivos expuestos en los considerandos.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Ministerio de Desarrollo Humano -  Secretaría Gene
ral de la Gobernación -  Decreto N° 300 -13/01/2009

Artículo Io - Autorízase la Comisión de Servicios del
Sr. Juan Pablo Montellano -  DNI N° 28.543.752, agente
designado en el marco del artículo 30° del Decreto N°
1178/96 en el Ministerio de Desarrollo Humano, para
prestar servicios en carácter de colaboración en la Unidad
de Proyectos de Sistemas y Comunicaciones dependien
te de la Coordinación General de la Secretaría General de
la Gobernación, a partir de la notificación del presente.

URTUBEY -  Mastrandrea -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 294 -  12/01/2009

Ministerio de Educación -  Decreto N° 303 -  13/01/
2009 -  Expte. N° 102-14.296/95 adj. 102-14.397/97;
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102-14.296/95 cde./OO; 102-14.296/95 cde./01; 102-
14.296/95 cde. 03

Artículo Io - Reconózcase a favor del Sr. Daniel
Amalio Arroyo, D.N.I. N° 8.352.281, docente de la
Escuela de Educación Técnica N° 5132 de Rosario de la
Frontera la diferencia de haberes del cargo de Maestro
de Taller de Enseñanza Práctica a Jefe General de Ense
ñanza Práctica, desde el 02-05-95 al 23-07-96,
encuadrándola en el régimen establecido por la Ley N°
7125 y Decreto N° 2314/01, en mérito a lo expresado en
los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de

 lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida
de Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Ministerio de Educación -
Curso de Acción 02 Gestión Educativa -  Actividad 03
-  Gastos de Personal Código 071342020300.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Marocco (I.) -
Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 310-13/01/2009

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra.
Ana Luisa Pervieux Elizondo -  DNI N° 18.826.130 a
partir del día 01 de febrero de 2009 por el término de 5
(cinco) meses como agente temporario de la Secretaría
General de la Gobernación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 311 -13/01/2009

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. José
Luis Fernández -  DNI N° 25.633.649 efectuada por
Decreto N° 1628/08 en carácter de personal temporario
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del
día 9 de febrero de 2009 y por el término de 5 (cinco)
meses, continuando su prestación de servicios en de
pendencias del Teatro Provincial de Salta.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la respectiva partida de la Ju

risdicción y CA correspondientes a la Secretaría Gene
ral de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 312
-13/01/2009

Artículo Io - Déjase sin efecto en todos sus térmi
nos con vigencia a partir del 12 de enero de 2009, la
designación dispuesta por el Decreto N° 1050/08.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 313-13/01/2009

Artículo Io - Desígnase al Sr. Hugo Raúl Olmos -
DNI N° 20.232.700 en cargo político nivel 4 de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto
N° 314-13/01/2009

Artículo Io - Prorróganse las designaciones de los
señores Martín Miguel Pérez -  DNI N° 28.207.Q34,
Elizabeth Justina Arroyo -  DNI N° 14.450.804, Analía
Jezabel Leal -  DNI N° 27.834.414, Víctor Ariel Donat
-  DNI N° 24.039.616, Natalia Yesica Alderete -  DNI
N° 27.489.757 y Rodrigo Ezequiel Turus -  DNI N°
32.426.153 en carácter de personal temporario de la
Gobernación, a partir del día 28 de febrero de 2009 y
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N°
261, 262, 263, 264, 265, 289, 290, 299, 302, 305,
y 309, se encuentran para su consulta en oficinas de
esta Repartición.



PAG. N° 748 SALTA, 2 DE FEBRERO DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.040

RESOLUCION MINISTERIAL
SINTETIZADA

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Resolución N° 031 -  27/01/2009 -  Expte. N°
125-12.718/08 -  Referentes (2), (3) (4) y (6)

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a
cabo en la Contratación Directa por Libre Elección por
Negociación Directa, por la coordinación de Compras
del Poder Ejecutivo, para la adquisición de mobiliario y
equipamiento con destino a la Escuela de Cadetes “Gral.
Güemes”, con un presupuesto Oficial que asciende a la
suma de $ 620.803,48 (Pesos Seiscientos Veinte Mil
Ochocientos Tres con 48/100).

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13o inc. h) de la
Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96
de Contrataciones de la Provincia, Adjudicar a las Fir
mas que se consignan y en los montos indicados, en un
todo de acuerdo a las propuestas presentadas a tal fin y
en virtud al siguiente detalle:

Anexo I, Renglones 1, 2, 4 y 5: a la firma SIM
S.R.L. por un monto total $ 1.143,02 (Pesos Un Mil
Ciento Cuarenta y Tres con 02/100).

Anexo II, Renglones 1 y 4: a la firma Nova Informá
tica S.A por un monto total $ 8.282,50 (Pesos Ocho
Mil Doscientos Ochenta y Dos con 50/100).

Anexo II, Renglones 2, 3 y 5: a la firma Corrales
Raúl Agustín por un .monto total $ 3.658 (Pesos Tres
Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho).

Anexo III, Renglones 1,2,3 4 y 6: á la firma Altube
Ricardo por un monto total $ 9.749 (Pesos Nueve Mil
Setecientos Cuarenta y Nueve).

Anexo IV, Renglones 2,3 y 4: a la firma Nova Infor
mática S.A. por un monto total $ 2.626,16 (Pesos Dos
Mil Seiscientos Dieciséis con 16/100).

Anexo V, Renglones 1, 2 y 3 más alternativas Ia y
1C: a la firma Nova Informática S.A. por un monto
total S 38.443,89 (Pesos Treinta y Ocho Mil Cuatro
cientos Cuarenta y Tres con 89/100).

Anexo VI, Renglón 1: a la firma López Walter Horacio
por un monto total $ 7.164,00 (Pesos Siete Mil Ciento
Sesenta y Cuatro).

Anexo VII, Renglones 1 y 5: a la firma Pages Fer
nando por un monto total $ 87.020,00 (Pesos Ochenta
y Siete Mil Veinte).

Anexo VII, Renglones 11,18,20,22,23,24,26,28
y 29: a la firma Nova Informática S.A. por un monto
total $ 28.487,16 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos
Ochenta y Siete con 16/100).

Anexo VII, Renglón 3: a la firma Corrales Raúl
Agustín por un monto total $ 2.359,00 (Pesos Dos Mil
Trescientos Cincuenta y Nueve).

Anexo VII, Renglones 7, 8, 10, 13, 15 y 16: a la
firma Correa Leonor Cecilia por un monto total $-
60.055.00 (Pesos Sesenta Mil Cincuenta y Cinco).

Anexo VII, Renglones 4,,6,9,12,17 y 27: a la firma
López Walter Horacio por un monto total $ 14.079,20
(Pesos Ciento Cuarenta Mil Setenta y Nueve con 20/
100).

Anexo VII, Renglones 2,19 y 25: a la firma Hosen
Ornar E. por un monto total $ 5.461,26 (Pesos Cinco
Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con 26/100).

Anexo VII, Renglones 14 y 21: a la firma Ricardo
Juárez S.R.L. por un monto totaí $ 1.014,00 (Pesos Un
Mil Catorce).

Anexo VIII, Renglones 1, 2, 4, 5, 6, 10 y 11: a
la firma Altube Ricardo por un monto total $
14.699.00 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Noven
ta y Nueve).

Anexo VIII, Renglones 3,7,8 y 9: a la firma Beccerra 
Claudia Daniela por un monto total $ 48.700,00 (Pesos
Cuarenta y Ocho Mil Setecientos).

Anexo IX, Renglones 1,2,3,4,5,7,8,9,10,11,12,
.13,14,15,16,17,18,19,20,21,23,24,25,26,27,29,
31,32,33,35,36 y 37: a la firma Altube Ricardo por un
monto total $ 12.591,06 (Pesos Doce Mil Quinientos
Noventa y Uno con 06/100).

Anexo IX, Renglón 22: a la firma Beccerra Claudia
Dianiela por un monto total $ 11.760,00 (Pesos Once
Mil Setecientos Sesenta).

Anexó IX, Renglones 28, 30 y 34: a la firma Co
rrales Raúl Agustín por un monto total $ 4.258,32
(Pesos Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Ocho
con 32/100).
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Anexo X, Renglones 1, 2 y 3: a la firma Zeitune e
Hijos S.A. por un monto total $ 32.403,00 (Pesos Trein
ta y Dos Mil Cuatrocientos Tres).

Anexo XI, Renglón 1: a la firma Zeitüné e Hijos
S.A. por un monto total $ 2.980,00 (Pesos Dos Mil
Novecientos Ochenta).

Anexo XI, Renglón 2: a la firma ZOZZOLI S.A.
por un monto total $ 45.800,00 (Pesos Cuarenta y Cin
co Mil Ochocientos).

Anexo XII, Renglones 1,4,9,10,11,12,13,14,15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y
31: a la firma Cavicchini Marisa por un monto total S
174.333.00 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Tres
cientos Treinta y Tres).

Anexo XII, Renglones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 22 y 32: a la
firma Corrales Raúl Agustín por un monto total $
29.186.00 (Pesos Veintinueve Mil Ciento Ochenta y
Seis).

Anexo XIII, Renglones 1 y 5: a la firma Corrales
Raúl Agustín por un monto total $ 824,00 (Pesos Ocho
cientos Veinticuatro).

Anexo XIII, Renglones 2, 6 y 7: a la firma SIM
S.R.L. por ün monto total $ 22.819,27 (Pesos Veinti
dós Mil Ochocientos Diecinueve con 27/100).

Anexo XIII, Renglones 3 y 4: a la firma Altube
Ricardo por un monto total $ 111.569,00 (Pesos Once
Mil Quinientos Sesenta y Nueve).

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la
suma de $ 807.464,84 (Pesos Ochocientos Siete Mil
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 84/100) y se im
putará en el Curso de Acción respectivo de Policía de la
Provincia de Salta.

Art. 4o - Desestimar la oferta presentada en el Anexo
IV, renglón 1 por.la firma Ricardo Juárez S.R.L. en ra
zón de no ajustarse al requerimiento.

Art. 5o - Declarar desierto los Anexos III, renglón 5;
Anexo IV, renglones 5 y 6; Anexo IX, renglón 6.

Art. 6o - Notificar a Secretaría de Seguridad y por
su intermedio a Policía de la Provincia y a través Divi
sión Logística (D-4) se dará continuidad al proceso de
contratación mediante la notificación a los
adjudicatarios.

Mastrandrea (I.)

RESOLUCIONES DELEGADAS
SINTETIZADAS

Secretaría General de la Gobernación -  Resolu
ción N° 8D -  20/01/2009 -  Expte. 226-10.422/08 Rfte.

Artículo Io - Modificar parcialmente el Artículo
Primero del Decreto 5959/08, dejando establecido que
la realización del “Cierre Anual y Lanzamiento del Pro
grama de Acciones para el 2009” se realizará el día 10 de
enero del año en curso. .

Parodi (I.)

Ministerio de Desarrollo Humano -  Resolución N°
9D -  20/01/2009 -  Expediente n° 110.717/2008 -  có
digo 153

. Artículo Io - Cot vigencia al 27 de octubre de 2008,
rescindir el Contrato de Locación de Servicios, suscripto
entre este Ministerio y la doctora Andrea Beatriz
Aparicio, D.N.I. n° 26.451.127, aprobado por decreto
n° 2233/08, por el motivo expuesto precedentemente.

Mastrandrea;

Ministerio de Desarrollo Humano -  Resolución N°
10D -  20/01/2009 -  Expediente n° 153-110.901/08

Artículo Io - Con vigencia al 28 de Noviembre de
2008, rescindir el Contrato de Locación de Servicios,
suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Humano y
la señora Mariana Torres Jiménez, D.N.I. n° 28,260.403,
que entre otros, fuera aprobado por decreto n° 2233/08,
en el marco de su similar n° 2964/04.

Mastrandrea

RESOLUCIONES

O.P. N° 7457 , F. N° 0001-11793

Municipalidad de San Ramón
de la Nueva Orán

San Ramón de la Nueva Orán, 29 de Enero de 2009

RESOLUCION N° 1480/2.009

VISTO:

La Resolución N° 1431/2.009, y;

CONSIDERANDO:
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Que, mediante la misma se dispuso la convocatoria
de Licitación Pública para la adquisición de una Maquina
para construir Cordones Cunetas y Perfiles de Hormi
gón con un presupuesto de Pesos Sesenta y tres mil
ochocientos cincuenta y tres ($ 63.853,00) I.V.A. in
cluido (10,5%);

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 71
inc. p) de la Carta Orgánica Municipal aprobada por
Ley 6571/89 se remitió dicha convocatoria al Honora
ble Concejo Deliberante que aprobó el llamado habien
do sancionado la Ordenanza 1.588/09 promulgada por
Resolución N° 1.469/09;.

Que, habiéndose cumplido con las normas de pro
cedimiento, corresponde efectuar el respectivo llamado
fijando fecha y hora para la presentación y apertura de
las propuestas;

Por ello, en uso de sus facultades legales, Constitu
ción provincial y Carta Orgánica Municipal;

£1 Intendente Municipal
RESU ELVE:

Art. Io.- Llamar a licitación pública para la adqui
sición de una Maquina para construir Cordones Cune
tas y Perfiles de Hormigón de las características que
determine la Dirección de Compras de esta Municipa
lidad y con un presupuesto de Pesos sesenta y tres
mil ochocientos cincuenta y tres ($ 63.853,00) I.V.A.
incluido (10,5%).

Art. 2o.- Disponer la publicación de los edictos per
tinentes en un diario de circulación provincial y en el
Boletín Oficial por un día y con diez días hábiles de
anticipación a la fecha de apertura de los sobres.

Art. 3o.- Las ofertas deberán ser presentadas en
Mesa de Entradas de ésta Municipalidad -  Belgrano
655 -  hasta el día 17 de Febrero a horas 08:00 y serán
abiertas el mismo día a las 08:30 por el Sr. Director de
Asuntos Jurídicos y/o persona que lo reemplace.

Art. 4o.- Fijar el precio de los pliegos respectivos en
la suma de Pesos Trescientos Diecinueve ($319,00).

Art. 5o.- Disponer que la Dirección de Obras Públi
cas elabore los pliegos de condiciones con la participa
ción de la Dirección de Compras y la supervisión de la
Dirección de Asuntos Jurídicos.

Art. 6°.- Autorizar al Dr. Domingo José Sabag -
Director de Asuntos Jurídicos de esta Municipalidad y

en caso de ausencia al Asesor/a Legal para efectuar la
apertura de los sobres que contengan las ofertas respec
tivas con facultades para rechazar las que no vengan
acompañadas de los requisitos respectivos.

Art. 7o.- Cursar copia a Secretaría de Gobierno y
Part. Ciudadana, Secretaría de Hacienda, Secretaría de
Control y Servicios Públicos, Secretaría de Planifica
ción, Inf. Urbana y Medio Ambiente, Secretaría de De
sarrollo Económico Social, Secretaría de Desarrollo
Humano, Secretaría de Recursos Tributarios, Secretaría
de Asuntos Legales y Técnicos para conocimiento y
demás efectos correspondientes.

Art. 8o.- Comuniqúese, insértese, archívese.  

Dr. Marcelo Lara Gros
Intendente Municipal

Municipalidad de S.R.N. Orán
Héctor Alejandro Nievas

Secretario de Gobierno
Part. Ciudadana

Municipalidad de Orán
Imp. $78,00 e) 02/02/2009

O.P. N0 7456 F.N° 0001-11793

Municipalidad de San Ramón
de la Nueva Orán

San Ramón de la Nueva Orán, 28 de Enero de 2009

RESOLUCION N° 1474/2009

VISTO: el Expte. Nota D -  N° 957, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo la Secretaría de H a c ien    
solicita dictamen de esa Dirección de Asuntos Jurídicos
relacionado con la venta de motocicletas que se encuen
tran en mal estado y que corresponden a la Dirección de
Tránsito;

Que Dirección de Asuntos Jurídicos dictamina: que
según detalle de fs. 1-, diez son los rodados que se en
cuentran en situación de baja de los que debe exceptuar
se los siguientes dominios: AYF-953; CKJ-579; CKJ-
578 pues según informe de fs. 4 y 5 se encuentran en
buen estado. La Ordenanza 584/91 autoriza al Departa
mento Ejecutivo Municipal a dar de baja los bienes que
se encuentran fuera de uso (art. 37). Del mismo modo el
Decreto Reglamentario de la Ley 6.838 dispone en su
art. 59 que para la venta de bienes muebles o semovientes
se preferirá el procedimiento de remate o subasta públi-
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ca, pudiendo sacarse a remate por unidad, por lotes, o
en forma total, por martiliero inscripto en la Matrícula.
A los fines de acudir al procedimiento de la subasta
debe fijarse previamente la valuación de los bienes que
servirá de base de la subasta;

Que este Departamento Ejecutivo Municipal com
parte el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos
y entiende que debe dictarse el pertinente instrumento
legal;

Por ello, en uso de sus facultades Legales, Constitu
ción Provincial y Carta Orgánica Municipal;

El Intendente Municipal
  RESUELVE:

Art. Io.- Dar de Baja los siguientes bienes:

Móvil 1: Honda CG 125 -  Motor? JC18E4020505
-  Dominio BTK-765

Móvil 2: Honda CG 125 -  Motor: JC18E4020647
-  Dominio BTK-764

Móvil 5: Honda CG 125 -  Motor: JC18E4018432
-  Dominio AYF-955

Móvil 6: Yamaha -  Motor: 3TS061117 -  Dominio
BWU-371

Móvil 7: Yamaha -  Motor: 3TS061109 -  Dominio
BWU-359

Móvil 8: Yamaha -  Motor: 3TS060174 - Dominio
BWU-360

Móvil 9: Yamaha -  Motor: 3TS060171 - Dominio
 BWU-358

Art. 2o.- Previa valuación de la Sección Compras,
procédase a la venta en remate o subasta pública y por
unidad los bienes mencionados precedentemente.

Art. 3o.- Designase para la subasta al Martiliero
Jorge Arias quién deberá aceptar el cargo dentro de las
72 horas de notificada su designación.'Siendo su retri
bución a cargo del adquirente del bien.

Art. 4°.- Disponer que el producido de la venta de
los bienes ingrese Rentas Generales.

Art. 5o.- Fijar fecha para la subasta el día 19 del mes
de Febrero del Cte. año a horas 18,00, en el Canchón
Municipal entre calles Belgrano y Dorrego.

Art. 6o.- Establecer que el impuesto de sellos co
rrespondiente debe ser abonado por el comprador.'

Art. 7o - Disponer la publicación.de edictos por un
día en el Boletín Oficial y un diario de circulación pro
vincial, con diez (10) días de anticipación a la fecha de la
subasta.

Art. 8o.- Cursar copias a Secretaría de Gobierno y
Participación Ciudadana, Secretaría de Hacienda, Se
cretaría de Planificación, Infraestructura Urbana y Me
dio Ambiente, Secretaría de Control y Servicios Públi
cos, Secretaría de Recursos Tributarios, Secretaría de
Desarrollo Económico Social, Secretaría de Desarrollo
Humano, Secretaría de Asuntos Legales y Técnicos y
Oficina de Personal, para conocimiento y efectos que
correspondan.

Art. 9o - Notifíquese, Insértese y Archívese.

Imp. $70,00 e) 02/02/2009

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 7460 F. N° 0001-11798

Ministerio de Educación

Dirección General de Administración

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia
de Salta Convoca a:

Licitación Pública N° 05/09 -
Resolución Ministerial N° 013/09

Expte. N°: 159-148.692/08

Fecha de Apertura: 17/02/09 Horas: 11,00

Para la Adquisición: de mobiliario varios con desti
no a la Escuela de Educación Técnica N° 5174 “Julio I.
Mera de Figueroa” -  Salta/Capital dependiente del Mi
nisterio de Educación.

Lugar de Apertura: Despacho del Director General
de Administración -  sito en calle LavalleN0 550 -  Salta.

Monto Oficial: $ 91.761,00

Consultas: Dpto. Contrataciones -  sito en Lavalle
N° 550 -  Salta - en el horario de 8,30 a 14,00 Hrs. -
Teléfono N° 0387-4214408. .

Venta de Pliegos: Dpto. Tesorería a partir del 03/02/
09 hasta el 16/02/09 -  sito en Lavalle N° 550 -  Salta -  en
el horario de 8,30 a 14,00 Hrs.
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Valor del Pliego: $ 91,00  

Petrona H. Saenz Ocaranz
Supervisora

Ministerio de Educación
Salta

Imp. $ 50,00 e) 02/02/2009

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 7465, F.N° 0001-11804

Sub Secretaría de Política Criminal
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 13/09

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Medicamentos varios e Insumos
de Curación” (Período Io Quincena mes de Febrero/09),
con destino a Unidades Carcelarias de la Provincia de
Salta.

Fecha de Apertura: 06 de Febrero de 2.009 -  Horas:
11:00.

Presupuesto Oficial: $ 7.538,30 (Pesos: Siete mil
quinientos treinta y ocho con treinta centavos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Ad
ministración -  División Compras Av. Hipólito
Yrigoyén N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 ó 124)

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

Doris Armendia
Sub-Prefecto

Directora de Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 02/02/2009

O.P. N° 7464 . F.N° 0001-11804

Sub Secretaría de Política Criminal
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 12/09

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia >

“Adquisición de Carne Vacuna” (Provisión para el
día 10/02/09), con destino a Unidades Carcelarias N° 1
-  4 -  6 -  7 -  Alcaidía General N° 1 y Escuela de Cadetes,
dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 06 de Febrero de 2.009 -  Horas:
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 14.820,00 (Pesos: Catorce
Mil Ochocientos Veinte).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A d    
ministración -  División Compras Av. Hipólito
Yrigoyén N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfo
nos 0387-4280635-636-638-639-640-641-642 (Inter
nos 123 ó 124)

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

Doris Armendia
Sub-Prefecto

Directora de Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 02/02/2009

O.P. N° 7463 . F. N° 0001 -11802

Sub Secretaría de Política Criminal
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 11/09

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrat   
ciones de la Provincia

“Adquisición de Medicamentos para Semovientes”
(para tres meses), con destino a U.C. N° 6 -  Rosario de
Lerma, Departamento Producción.

Fecha de Apertura: 05 de Febrero de 2.009 -  Horas:
11:00.

Presupuesto Oficial: $ 1.250,00 (Pesos: Un mil
doscientos cincuenta).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N°
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635-
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124) .

mailto:spps-compras@amet.com.ar
mailto:spps-compras@amet.com.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.040 SALTA, 2 DE FEBRERO DE 2009 PAG. N° 753

Correo Electrónico: spps-compras@amét.com.ar

Doris Armendia
Sub-Prefecto

Directora de Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 02/02/2009

O.P. N° 7462 F.N° 0001-11802

Sub Secretaría de Política Criminal
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 10/09

  Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Cartuchos y Tóner para
impresoras’’ con destino a Organismos de Plana Mayor
y Unidades Carcelarias, dependiente del S.P.P.S.

Fecha de Apertura: 05 de Febrero de 2.009 -  Horas:
10,00.

Presupuesto Oficial: $ 12.904,70 (Pesos: Doce mil
novecientos cuatro con setenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635-636-638-639-640-641-642: (Internos 123 ó
124)

Correo Electrónico: spps-cpmpras@amet.com.ar

  Doris Árméndia
Sub-Prefecto

Directora de Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 02/02/2009

O.P. N° 7461 ‘ F. N° 0001-11802

Sub Secretaría de Política Criminal
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 09/09

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Artículos de Limpieza” (Provisión
mes de Febrero/09), con destino a Unidades Carcelarias,
Alcaidía General N° 1 y Escuela de Cadetes, dependien
tes del S.P.P.S.

Fecha de Apertura: 05 de Febrero de 2.009 -  Horas:
09:00.

Presupuesto Oficial: $ 4.850,00 (Pesos: Cuatro mil
ochocientos cincuenta).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos Í23 ó
124)

Correo Electrónico: spps-compras@amet.com.ar

Doris Armendia  
Sub-Prefecto

Directora de Adm. S.P.P.S.  
Imp. $ 50,00 e) 02/02/2009

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 7468- R. s/c N° 1052

Ministerio de Desarrollo Económico

El Programa Tierras Fiscales, dependiente del Mi
nisterio de Desarrollo Económico, sito en Avda. Los
Incas s/n° - Centro Cívico Grand Bourg, de la ciudad de
Salta, cita a todas las personas que se consideren con
derechos sobre los Inmuebles, Matrículas Nros. 26904,
4318 y 4314, Lote Fiscal N° 12, del departamento Orán,
para que comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. La,presentación
deberá realizarse dentro de los 30 días hábiles de la
última publicación en las oficinas de dicho programa en
el horario de 8,00 a 14,00 Horas (Publíquese por tres
días en fechas equidistantes entre si para abarcar un
período de 15 días).

Silvia Mamani de Reales.
Jefa del Sub Programa Administrativo

Servicio Administrativo Financiero
Ministerio de Desarrollo. Económico.'

Sin Cargo e) 02 y 06/02/2009

mailto:spps-cpmpras@amet.com.ar
mailto:spps-compras@amet.com.ar
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Sección JUDICIAL
SUCESORIO
O.P. N° 7449

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
3o Nominación Dr. Luis Enrique Gutiérrez -  Secretaría del
Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos caratulados:
“Cauli Hilda s/Sucesorio” Expte. N° 223.814/8 cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res para que dentro de los 30 días de la última publicación
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Noviembre de 2008.
Dr. Claudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 30/01 al 03/02/2009

POSESION VEINTE ANAL
O.P. N° 7425 F.N° 0001-11744

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 2o
Nominación, del Distrito Judicial del Sur -  Metán,
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: “Mateo, Nar
ciso Manuel; Mateo, Orlando; Mateo, Elvira Petrona;
Mateo, Jesús Domingo; Mateo, Elvira Magdalena;

Mateo, Emilia Isabel; Mateo, Irma Encamación vs.
Mateo, Manuel y/o sus Herederos s/Sumario: Ad
quisición del Dominio por Prescripción -  Expte. N°
008.471/08”, cita al Sr. Manuel Mateo y/o Sucesores
y a toda otra persona que se considere con derecho
sobre el inmueble objeto de autos, rural, Fea. El Ta
lar, sin matrícula, ubicado sobre camino vecinal que
conduce a Finca El Talar, con antecedentes gráficos,
L. Catastral, Plano 607, título inscripto en Libro F,
Folio 155, Asiento 255; de una superficie de lHa.
1722,00 m2: con una extensión de 140,1 mts. por
lado norte, frente al camino Vecinal; 122,42 mts. e!
su contrafrente extremo sur; 101,49 mts., por el lado
Oeste; y 81,90 mts. por el extremo o lado Este, Plano
de Prescripción Adquisitiva de Dominio n° 002.118
en fecha 19-09-2005, Expte. N° 17.212, para que en
el plazo de seis días contados a partir de la última
publicación se presenten a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de designarles Defensor Oficial (Art. 343
del C.P.C. y C.) Publíquese edicto por cinco días en
el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. San José de
Metán, 19 de Diciembre de 2008.Dra. Nelly Elizabeth
García, Secretariá.

Imp. $ 150,00 e) 28/01 al 03/02/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. N° 7458 F.N° 0001-11794

Cooperativa de Vivienda y Consumo
“Domingo F. Sarmiento Ltda.” - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa
de Vivienda y Consumo “Domingo Faustino Sarmien
to Ltda.” -  Matrícula Nacional N° 10.934 -  Convoca
a Asamblea General Extraordinaria de Socios, para el
día 28 de Marzo de 2.009 a horas 14.30 la que se
realizará en su Sede Social ubicada en Manzana 159j
-  Lote 10 -  (ex manzana 2 -  lote 8) de Barrio Coope
rativa Sarmiento -  Ciudad de Salta y de acuerdo a lo
que establece el Estatuto Social, para tratar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA  

1.- Designar dos socios para la firma del Acta de 1  
fecha.

2.- Lectura de los Artículos del Estatuto Social de la
Cooperativa N°s. 31 -  33 -  36 -  40 -  43 -  44 y 59.

3.- Informe del Presidente sobre la situación econó
mica administrativa de la Cooperativa -  Informe espe
cífico sobre lo actuado para escriturar los Catastros
40.935 y 90.875 (Dpto. Capital).

4.- Cubrir interinamente cargos de Secretario, Teso
rero y Síndico por renuncia de estos.

5.- Destino de la Cooperativa.

6.- Fijar fecha para la Asamblea General Ordinaria
de Socios.
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Nota: La asistencia es obligatoria y deben firmar el
libro los asistentes, interesados e invitados especiales a
esta Asamblea Extraordinaria, siendo responsable soli
darios el o los ausentes y qué con su inasistencia injus
tificada peijudique el normal funcionamiento de la Coo
perativa, según lo establecen la Ley de Cooperativas y/
o el Estatuto Social.

Art. 32°.- (del Estatuto Social) Las asambleas se
realizarán válidamente sea cual fuere el número de asis
tentes, una hora después de la fijada en la convocatoria,
si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los
asociados.

  Julián Bernardo López
  P residen te

Martín Ríos
A/C Secretario

Imp. $ 20,00

AVISO GENERAL

O.P. N° 7467

e) 02/02/2009

R.s/c N° 1051

Frente 28 para el Cambio

Acta (Junta Electoral)

En la provincia de Salta, a los 29 días del mes de
enero del año 2009, reunidos los miembros de la Junta
Electoral del Frente 28 para el Cambio, previa delibera
ción y debate, en ejercicio de expresáis átribúciones que
nos confiere el Acta de constitución de Alianza en su
Cláusula 2;  

  RESUELVEN:

I.- Establecer como Cronograma Electoral el que
como Anexo I forma parte de la presente.

II.- Publicar la presente por los medios que estime
conveniente.

Sin más que tratar, previa lectura y ratificación, en
prueba de conformidad, firman los presentes, en el lu
gar y fecha arriba indicados.

Raúl V. Bravo Herrera
Junta E lectoral

Frente 28 para el Cambio

Diego Saravia .
Junta E lectoral

Frente 28 para el Cambio

Anexo I

Cronograma Electoral

Elecciones Internas Abiertas
Frente 28 para el Cambio

Io Presentación Fichas de Afiliados

Hasta el día lunes 2 de febrero de 2009, hasta hs.
12:00.

Domicilio: P. Frente Grande -  Alvarado 1425 -  Salta

2o Registro de Listas -  Presentación de Lista de
Precandidatos

Hasta el día jueves 5 de febrero de 2009, hasta hs.
12:00.

Domicilio: Alvarado 1425 -  Salta

3o Período de Tachas e Impugnaciones

Hasta el día viernes 6 de febrero de 2009, hasta hs.
12:00.

4o Oficialización de Lista de Precandidatos

Hasta el día sábado 7 de febrero de 2009.

5o Comunicación

Hasta el día sábado 7 de febrero de 2009.

6o Comicios

Día 29 de marzo de 2009.

Raúl V. Bravo Herrera
Junta E lectoral

Frente 28 para el Cambio
Diego Saravia:
Junta E lectoral

Frente 28 para el Cambio
Sin Cargo

FE DE ERRATA

e) 02/02/2009

O.P. N° 7466 R. s/c N° 1050

De la Edición Nro. 18.039 del 30 de Enero de 2009.

DECRETOS

Pág. N° 231

Art. Io

Donde dice:

... los establecimientos o unidades dependientes del
Ministerio de Educación...
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Debe decir: RECAUDACION
... los establecimientos o unidades educativas de O.P. N° 7459

pendientes del Ministerio de Educación...
Saldo anterior $ 57.398,00

La Dirección , Recaudación del día 30/01/09 $ 551,00

Sin Cargo . e) 02/02/2009 TOTAL $ 57.949,00
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello,que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de mánera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

j

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

